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rawaesa as soasoM
ArUoalo 1,0 Lis leyes obUgar&a en le Penín «ala, islu 

««tearee y Canarias, i los veinte días de en pnomnlgaoión, 
« en euaa no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la 
fiomalgaoión el día en one termina la inserción de la ley 

la Gaceia edcial.
J^*^ ignoranoia do las leyes, no excusa de su 

•«mplimlento.
11. ^“* layes no tendrán electo retroactÍTO, sí no
*spasl«ren lo contrario. {Código eivUtigenié) 

le ^®*^ decreto da 4 de Enero Oo 1885 y la Seal orden 
ser - -Agosto de 1891, disponen no so otorgue por tas ocr
ai a '^°°** provinciales ni municipales ningún documento 

h'k^^’^* .“^ *i“® ^°^ rematantes presenten los recibos 
iln?5”®^ ’^íisfecho loa derechos de inserción de los anun- 

do subastas en la Ooceía de Madrid y BotsTis OuioiaL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ee CósnosA Pe2^.
Ün mes..........................>8
Trimestre., , . , . 8 25
Seis meses,, , , . , , 16 50
Un año. .,,,•,, 83

Pn»sa un OdanOsa Peestat.

Un men, r 4
Trimestre...........................1125
Seis meses.......................... 22 50
Uñado.-........................48

Numero suelte, SS akaiiMO» de ptieta, 
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—lamcdi at aments que los Brea. Alcaldes 
y Beoretaríos reciban esta “B0LETIK„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre^ donde permaneceré 
hasta el recibo del número siguiente

Lau Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boittín» Oficiaie» se han de remitir al' Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loa editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654],
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecbn 

responsabilidad, de conservar los números de este Boltiin^ 
oolocoionados para su encuademación, que deberá verifi, 
caree al final de cada año.

Adviitxhcia, Conforme con la oendición 4.* ¿el pile* 
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin 
cae abonen loe interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, A razón de 25 cóntimos por línea o 
parte de olla, y la venta de s'a meros sueltos A 88 cóntimos.

PARTE OFICIAL

IWneia 9el Ctssejo le Uiaistros
[&acdia del 16 de Ootobre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 

S®í^te (Q. p, Q^^ y ¿^ugusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

8111 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
®EÑORA.; Concede al Minietro de 

^|Oihento la vigoute ley de Presapaes- 
’^ la más amplia autorización “para 

¡^ganizar loa servicios todos que se 
Pfeníjea en el articulo único de los 

^Pítulo9 4? y 5.* de la Seoctún 7* dal 
'’ptieato de gastoejpndieudo inuor- 

®f 81 Oonseio de Inatrucción póbli- 
*8 la Tn ■.g Auspeceion general de eneeStanz», 
8e(y^i^*‘^*^*^ J Colección legislativa y el 
lo *°^° provincial, constituyendo con 
4d'^k'^'^^'^®® administrativos afectos 

no Servicio un Cuerpo de escala 
Va A^* ^ ®®’^^*'®y®®‘^® 1® parte eleoti- 
tor * ^°'^®®Ío de Instrucción pública 
tof ^°*'^^1®’^®® ’^® Seal nombrauaien- 
l®xt ^ ^' bton no se contiene en este 
hûa'* ^'**^®^^° alguno ineludible, hay 
]g . ““^hifiesta aapiraoión del poder 

6 ilativo, qae, por el espirita de con- 
ha J* *^'^® ^^ inspira y por lo que tie* 
sill ^^®61tîœa y realizable, debe aer 

^boilaoionea eatisfeoba.
®8tV’'^’****^^®‘ ‘*®®^® loego, que el 
l'ai? ** ’^heesita saber de qué triodo se 
®8>it^*^ ^'■®^^‘^®^ servicios tan intere- 
®’Qn*î '^*^'^'^ ^°^ ^'^® ^ ^* educación na* 
p^ ^f^htan; necesita llevar á todas 
^®nto* '^^ líenéfico iaúajo de los ade- 
ç. ''® isaüzados por la Pedagogía y la 
Qie**°^^’^ ’^*‘°'‘*“^'^°® P^f ^® experien- 
fiita^*^ ^^^^^** y ®“ ®' extranjero; neo»' 

Oúnooar las condicionea del perso- 

nal encargado de la enseSauza pública, 
y cómo ee cumplen y quÓ resultados 
dan en cada oaso las dispoaiotones y 
reformas dictadas por la Superioridad; 
necesita, en una palabra, inspeccionar.

ReoonooiJa la necesidad de este ser
vicio, importa resolver cómo deba or- 
ganizarse para que dé todos sos frutos, 
Desda el Real decreto da 30 de Marzo 
da 1849 y reglamento de 20 de Mayo 
del mismo año, nunca han dejado de 
preoonparee loe Gobieruos da e*ta or- 
ganizaoión, habiendo desarrollado de 
diverso modo los principios contenidos 
en la ley general de Instrucción públi
ca de t» da Septiembre de 1857, los 
Reales decretos de 20 de Julio de 1859, 
19 de Junio de 1874, 10 de Febrero de 
1882, 21 da Agosto de 1885, 11 de Ju
lio de 1887, 21 de Octubre de 1889 y 
el reglamenuO de 27 de Marzo de 1896. 
Coi a Oí den todas estas disposiciones en 
lo relativo à las atribucionea de los Ins
pectores, forma de practicar la inspeo- 
oión y materia propia de la misma; po
ro varían prÍDoipatmenta en cnanto al 
número y oondiciones de los Inspeoto- 
rea generales, ya íuprimióndoloa todos, 
ya estableciendo dos, tres, cuatro, oin- 
00 y seis, y ora exigiéndolea la condi
ción de Catedráticos en activo servicio, 
ora la de que no lo sean, ora adoptan, 
do nn sistema mixto, qna es el que pa
rece preferible.

Con el problema de la organización 
de la inspección se halla intimamente 
relacionado el de la organización del 
Consejo de Instruooióu pública que, na
cido del plan de estudios de 4 de Agos
to de 1836 y oonetitoído cou arreglo à 
los Reales decretos de 1,” de Junio de 
1843 y 17 de Febrero de 1848, ha ve
nido sujeto, desde la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, à las modiñoaoioues 
à veces radicales que le han impreso 
el Reel deoi;eto de 9 de Ootubre de 
1866, loa decretos de 10 de Octubra de 
1868 y 13 de Julie de 1871, el regla
mento de 16 de Febrero de 1872, el 
Real decreto de 18 de Jolie del mismo 
aho, el decreto ley de 12 de Junio de 

1874, el reglamento de 13 de Abril de 
1877, el Reol deoreto de 2 de Agosto 
de 1886, la ley de 27 de Julio de 1890, 
la Raal orden de 7 de Mayo de 1892 y 
los Realas dacretos de 8 de Marzo de 
1894 y 27 de Julio y 1.” de Noviembre 
de 1895. El sistema electivo última
mente ensayado, que parecía debiera 
dar los más excelentes resultados al 
otorgar á Oerporaoiones y entidades 
docentes el derecho de elegir represen
ta o tss directos q^e llevaran su voz en 
el Consejo, hay que aban dona río, en 
oonformidad con loa términos de la 
autorización otorgado por les Cortes, 
pareciendo preferible que el Ministro 
de Fomento tenga la responsabilidad 
directe de le elección de Consejeros, á 
que colectividades irresponsables pue
dan llevar con sus votos al alto Cuerpo 
consultivo la pertarbación y el deecon- 
oierto.

Aparte, sin embargo, de esta defi
ciencia, que obliga á volver la vista 
atrás hácia sistemas que parecían aban
donados, requiere el Consejo de Ins 
tracción pública otras innovaciones, 
nacidas principal mente de la necesided 
de contar con un personal activo, obli
gado al trabajo y responsable de sus 
actos. Es verdad que con la orgauiza- 
oióa dada á la Secretaría del Consejo, 
puede esperarse que la tramitación de 
los asontos no ha de sefrír retraso ni 
paralización alguna; pero la resolución 
de ciertos expedientes, el examen de 
obres de texto, la formación de Indices 
de materias pata los programas de 
exámenes, la delicada apreciación de 
los méritos de oada cual en los oononr- 
808, y tantos y tantos otros asuntos de 
so menor importancia como el Consejo 
tiene que eatadiar y reaolver diana- 
mente, no pueden enoomeudarae á los 
empleados de la Seoretai la, por mocho 
que sea su celo y grande la ocuñaoza 
que inspiren. Hay que llevar al Conse
jo, juntamente con el Secretario, el nú
mero preciso de Consejeros Ponentes 
para que cada Sección cuenta con ese 
importantísimo auxiliar en las tareas 

de mayor labor, y pueda mantener por 
medio de él la influeucia bienhechora 
y fecunda de en vigilancia constante 
sobre el régimen da la eusefiauza.

Paro la penosa labor de todos loe 
días que á estos funoionarios se euoo- 
mienda no podría oonfiarse á Conseje
ros sin retribución, á menos de come
ter una gran injusticia, cuyos amar
gos frutos serian prontamente cose
chados.

Planteado el problema en estos tér
minos, no es dudosa la necesidad de 
orear para el servicio de inspeooión y 
sus anejos, y para el de las ponencias 
de las Seooiones del Consejo, cuatro 
plazas de Oonsejeros inspectores, dota
das todas deooroaamentó. Las dificul
tades económicas serian el único obs
táculo que pudiera oponersa al plan
teamiento de tan beuefioioBa reforme; 
pero todas quedan orilladas con la re
organización de 103 servioios de Ins- 
pecoión, EstadÍstica y GoItcoión legis
lativa, llevada á cabo de tal modo, que 
permite atender con desahogo á las 
verdaderas necesidades del nuevo or
ganismo.

Conviene, 9¡a dada, que la Secreta
ria del Consejo y su Jefe natural, el 
Secretario, estén por completo desliga
dos de todo vinculo oon las otras da- 
pendenoias del Ministerio; pero el plan
teamiento de esta reform* habría im
plicado la creación innecesaria de ana 
plaza dotada con 10,000 pesetas, ó la 
reforma del cap. 1.” del presapneeto vi
gente, le onal no estaba comprendida 
en la autorízaoión que concedieron las 
Certes. Luego que sin violencia pueda 
transferirse el cap. 4.’ la mitad del 
crédito de 20 000 pesetas qne contiene, 
el párrafo tercero d«í cap. !.•, quedará 
por completo organizado el servicio,

Pero esta organización seria inefi
caz, ó juicio de las Cortes, si el perso
nal auxiliar de las elevadas é ingratas 
funciones de la Inspección de la ense- 
fianza no estuviese á cubierto de los 
ataques de la pasión y de la represalia.

Por ello, sin dude, la ley de 1890
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di^poso que el lag a^o eu el Caarpo de 
funûioaaïioa de la Secretaria, después 
de organizada, eo hiciera por oposi
ción, único método por el cual en Es
paña se ha ounseguido la inamovili
dad; ; por el propio, motivo, qcizá, la 
lej de Preanpoeetoe vigente habla de 
la oreaoiéa de no Gnerpo de escala oe
rrada en que se ingrese por opaaioión 
y se asoienda por rigorosa antigüedad. 
Hiae, pues, deoidiao el Ministro que 
easoribe é decretar la iuamovilidad, 
pero no solamenta de los Auxiliares, 
sino de los Inspectores mismos ; de 
todos loe Consejeroe de Real nombra* 
miento.

Entiende el que suscribe, y con be- 
ches mis que 000 palabras acreditaré 
en oonvenoimiento, qne el Oonsajo de
be ser palenque abierto à todas las 
ideas y opiniones, donde los Gobiernos 
puedan aqoilatar el valor oientifico y 
ia ntilídad práctica de sus planes de 
reforma; lo onal oiertamente no ae con
seguirá si se deja camino para qne ca
da situación prepare,con un cambio de 
personas, fácil asentimiento á los ma
jores trastornos administrativos, por 
notorios y evidentes que sean.

Fundado, pues, en las precedentes 
oonsiAeraciones, usando de la autori- 
laaoión concedida por las Cortes y con 
oonooimlento del Consejo de Instruo- 
oión pública y asentimiento del Go
bierno, el que Baaoribe tiene el honor 
de someter á la aprobaoión de V. M. el 
adjunto proyecto de deoreto.

Madrid 11 de Ootnbre de 1898.— 
SEÑORA: A L. R. P- de V, M., Ger- 
mdti Gamaso

BEAL DECRETO

Tornando en ooneidsraaión las razo
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rby Don Alfonso SIU, y corno Rbiná 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
TITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artíenio 1? El Consejo de instruo 

oión pública, Cuerpo consultivo supe
rior del ramo, se compondrá, de oon- 
iormidad 0011 el párrafo segundo del 
artículo 19 de la vigente ley de Pre^ 
supuestos, de un Presidente y 53 Vo
cales,

El Presidente y 49 Vocales, inolu- 
sos loa lospeotorea generales, serán 
nombrados por S. M., á propuesta del 
W inistro de Fomento, con oaráoter amo - 
vible el primero é inamovible loa de
más.

Serán Consejeros natos, por razón 
del cargo, además de loe Inspectores 
generales, el Obispo de Madrid-Aloaiá, 
el Director general de luBtracoiáii pú 
hlioa, el foneionario Jefa de Adminis
tración á oeyo cuidado esté en Ma
drid la Instrocoíón pública de Ultra
mar, y el Rector de la Universidad 
Central.

Art. 2.* El Coneejo pleno y la Co- 
mieién permanente del miemo se divi
dirá en cuatro Seooiones. La primera 
se ocupará on todos los asuntos rela
cionados con la primera enseñanza. La 
segue da tendrá á su cargo los referen

tes á la segunda enseñanza, Colegio de 
Sordomudos y Escuelas de Comercio y 
Altes y Oñeios. La tercera entenderá 
en loa expedientes de Facultades y en 
les de las Escuelas de Ingenieros de 
Caminos, da Montes, Minas, Agrioa!- 
tura ó Industriales que no ee hallen es
pecialmente sometidos á las Jautas 
consultivas de los respectivos Cuer
pos. La cuarta tendrá á su cargo los 
referentes á las Eacooles de Bellas Ar
tes, Música, Arquitectura, Diplomática 
y Veterinaris, y á las Reales Acade
mias.

Art, 3.’ La Inapecoión general pro- 
vinoiaí y local de enseñanza, y los ser
vicios de Estadística y Colección le
gislativa, quedan desde la publicaclóu 
del presente decreto, y oon arreglo á 
Ias presoripolonés del mismo, inoorpo- 
rados al Consejo de luBtmooión pú
blica.

Í

I

i

Í
Í
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Art, 4.“ Al servicio del Consejo, y 
para auxiliarie en todos sus trabajos, 
habrá ua Saoratario, igual en categoría 
y dereohoa à loe Inspectores generates, 
cOu el personal administrativo que de
talla la plantilla adjunta.

Los funcionarios que sirvan en la 
Secretaría del Consejo formarán un 7 
Cuerpo de escala cerrada, en el cual se 
ingresará en lo suoeBÍvo por eposiaióa ' 
y se esoenderá por rigurosa antigüe- ; 
dad. 1

No podrán ser separados de sus car- ' 
gos sino en virtud de expediente, en ! 
que sarán oídos, y previa conformidad ; 
de la Comisión permanente del mismo ¡ 
Oonaejo. j

Art. 5.° Los Inspectores generales, J 
los Rectores, loa Directores de lustitu- i 
tos, Escuelas y Aoademias; los Icspeo' 
toras provinciales y los Delegados de 
partido, representando al Consejo de 
Instroooión pública; los Consejos uni
versitarios y las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, son loe pereo- r 
nal mente encargados de la inspección ? 
de la enseñanza en aquella parte que ’ 
corresponde al Gobierno, conforme al . 
título 4,’ de la ley de 1857 y á les de- 1 
más disposiciones vigentes. r

Art. G.** Esta inspección se exten 5 
derá, en todos los grados y formas de ! 
la misma, a! personal y al material di- I 
dáctioos, y versará sobre las condicio- ; 
nes morales, pedagógicas y científicas ■ 
de loa Profesores, y sobre el oumpli- 1 
miento de todas las disposiciones ema- ? 
nadas de la Stperioridad. ;

TITULOII j

De los Inspeclores generales |

Art. 7.“ Habrá cuatro Inspectores ; 
generales, que serán Vocales natos del J 
Coneejo de Insttocción pública y Po- j 
nentes de las cuatro Secciones de su * 
Comisión permanente. j

Art. 8." De los otiatro Inspectores, i 
generales, uno, por lo menos, deberá 
ser Catedrático de Faonltad ó da Insti
tuto da segunda enaeñanza. Los otros 
tres serán elegidos por el Gobierno, 
dentro ó fuera del personal docente. 
Los Catedráticos deberán haber ingre
sado en el Profesorado por oposición y 
costar á lo menos ocho años de anti
güedad.

Para ser nombrado Inspector gene j

ral, careciendo de lee oondiaionea se- 
flliadas eu el párrafo auteríor, será 
preciso tener previameute adquirida la 
categoría administrativa y haber dis
frutado un sueldo igual ó superior al 
que expresa el articulo siguiente.

Art. 9.“ Loa Inspectores generates 
de Instrucción pública disfrutaran el 
sueldo de Jefes de Administración de 
primera clase, y tendrán la categoría, 
derechos y preeminenoiaa que les co
rrespondan cou arreglo al art, 21 de la 
ley de 1890. Cuando el cargo sea des 
empeñado por un Profesor numerario 
de Universidad ó Institero, éste perci
birá, en concepto de asignaolóu acu
mulable al sueldo de Catedrático, la 
cantidad necesaria para completar las 
10.000 pesetas señaladas en el artículo 
anterior.

Art. 10. Lus Ínspeotores generales 
sólo podrán ser separados de su cargo 
á propuesta de la Comisión permanen
te del Consejo, en virtud de expedien
te del que resulte la comprobación de 
faltas graves, y previa audieccia del 
interesado. Deberán, sin embargo, ce
sar en sus funciones al cumplir sesenta 
y cinco años de edad.

Art. II. Los Inspectores generales 
en su calidad de Consejeros, auxiliarán 
los trabajos de la Comisión permanen
te, y tendrán la obligación de inatruír 
los expedientes de las respectivas Seo- 
cioues, emitiendo tos diotámeoea que 
procedan sobre todos los asuntos de su 
iacumbeucia, y presidiendo los Tribu
nales de oposición para que seau deaig 
nados.

Art. 12. Como Inspectores genera
les, ejercerán sus funciones en repre
sentación del Consejo de Instrucción 
pública y por delegación del Miniatro 
de Fomento.

Todos ellos se sustituirán reciproca 
mente en casos de enfermedad, ausen
cia ó incompatibilidad, y tendrán obli
gación de visitar ó inspeooionar todos 
los establecimientos de enseñanza de 
cualquiera clase y grado que Bean, te
niendo cada ocal especialmente á su 
cargo la visita ó inspección de los que 
correspondan á la Sección del Consejo 
á la onal estén incorporados, y debien
do ser auxiliados en el desempeño de 
sus funoionea por loe Rectores y Jefes 
de los establecimientos de enseñanza.

Art. 13. Cada Inspector deberá vi 
sitar todos los establecimientos coloca
dos bajo su inspección, una vez por lo 
menos cada tres años. El Inspector ge
neral de primera enseñanza podrá, sin 
embargo, prescindir da visitar los pue
blos de escaso vecindario, siempre que 
los datos que le faciliten los Inspecto
res y Joutas provinciales, y los demás 
funoionarios de quienes se informe no 
requiereu la formalización de la visita.

Art. 14. Las visitas da inspección 
deberán hacerae de manera que nunca 
se halle fuera de Madrid más de un 
Inspector, y que todos turnen en las 
salidas, siendo el número y duración 
de éstos properoionadoa al número é 
importaneia da les estableo: mientes que 
heyan de ser inspeccionados ó á las 
causas qua motiven la iuspeooión.

Salvo los casos de urgencia que re
quieran visitas extraordinarias, el pri

mer Insfeotor invertirá en las ordioa* 
rías, en una ó varias épocas del año, 
cuatro meses, el segundo dos y el ter
cero y cuarto un mee, sin que ninguno 
pueda deteneree más de tres días en 
cada población que visite, ni pueda 
efectuar sus visitas en época de vaca- 

i cioues, salvo el caso de tener que pre- 
I venir ó castigar irregularidades ó Rb 
{ tas admieietrativaa.
j Art. 16. Durante BUS viajes de íus- 

peceión, cada luspeotor percibirá, ett 
concepto de indemnización, la cantidad 
de 20 pesetas diarias.

Durante su ansenoia qoedaráu en
cargados de las ponencias que 1^ “’' 
rrespoedan en Ia Sección respectiva 
loa otros tres inspectores.

Art, 16. Todo luspeotor general, al 
girar una visita, deberá ir provisto da 
hojas impresas, en las que ooneiguará 
en breves notas:

J.° El modo oon que el Jefe diriS® 
y administra el establecimiento vía'' 

: tado.
1 3.° La aptitud, celo y moralidad d®

cada uno de los Profesores.
3 ,’ La aaiateucia, aproveohamis’’^® 

; y disciplina académica de los aloli>®°®' 
1 4.® La juatioia oon que ee proce
) en las calificaoíonse de los ejeroiciO® 
1 de examen, 
j 6.’ La aptitud, moralidad y *®'’® 
: riosidad de loa funoionarios adm'®’® 
í trativos.

6 .’ El orden y cuidado con qcc ^® 
llevan loe Íibroa, se conservan los do 
aumentos, as instruyen loa expedí'*® 
tes y ee cumplen las Órdenes re®’ 
bidae.

7 .’ Ei estado económico del est® 
blecimiento.

8 ° Las oondioionea de PBlnbrid®“' 
capacidad y conservación del local-

9 .’ El estado del material cieotifi®” 
y del mobiliario. ^^^

10 . La inversión qne so dà á 
fondos que ingresan eu la caja del ®® 
tablsoimiento.

11 . Las rentas, bienes, fúnóaW®^ 
nes, donativos ó recursos de toda F 
oedenoia oon que cuenta, y su bueo® 
mata adminietraoión.

12 . Las mejoras de que sean ®®^^ 
oeptibles loe servicios y toda otra 
sorvaoión digna de ser ocusigo®*^®'

Art 17. Las hojas de l^^í’^^^'jgi 
deberán ser selladas con el seb® 
establecimiento visitado, y conten ^ 
la firma del Jefe y Secretario de! f®^'’^ 
mo, si lo hubiese, para dar fe ¿0 ^^^ 
los hechos consignados han sido 
tos en su conocimiento á Io8 
que procedan. Estas hojas servi 
también para acreditar las visi^®®^ 
oonetituirán, con les demás oís® 
oinnes que el Inspector gentral te ^^^ 
por conveniente hacer, el informo® ^^ 
lativo al establecimiento visitado- 
este informe deberá darsa conocí® ^^j 
to á ¡a Sección correspondieD*i® ,,j, 
Consejo, ó ai pleno de Ib ®°’’’^f« 
permanente si la Seoción sal 1° ® 

i '*“®’ 109
* Art. 18, Loa Inspectores g®®®5*^gs 
¡harán en sos visitas las obs8f^®°“’£^¡. 

que estimen convenientes sobr® '*Í^ ¿0 
tas que hubíereu notado, ¡“P^’^^^-j.jo 
el correctivo qne proceda, é ínst'’®
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por sí inismoB ó mandarán instruir loe 
•xpedientee neoeearíos para deparar 
esponsabilídades académicas ó admi- 

li’Btrativas, pudiendo decretar la ene- 
Peueión provisional de quienes habie- 

faltado á eos deberes, dando en 
^^e caso cuenta inmediatamente á la 
’’perioridad para la resolución que 

Corresponda,
Alt. 19. Los Jefes de los estable- 

Oiibieatúe viskadoe pondrán á las Órde- 
del Inspector general que los visite 
eiMplaadoB de la Secretaría ó de- 

Pstideuoias que fueren necesarias. Si 
^® Os hubiere, ó no pudiera dístraér- 
^0 os del servicio ordinario, se nom-

Q) à propuesta del Inspector, per
donas capaces de desempeñar trabajos 

o oina, remunerándolas oon cargo 
®ftteria] del eatableoimiento,

lo pondrán de manifiesto á
todas las dependencias. 

Pro '^''^* b'Wfoteoaa y gabinetes, y les 
' '’Poroiouerán ouautos datos y noti- 

íeolamen.
Pres^' ^’ ^"^^ Inepeotores gansralea 

^^^^ ^*’® actos académicos á que 
'^®’^®nt0 la visita ó cuabsquiora 

pre coucornsren, no estando
.’^ Ministro, el Presidente 

otro ^® lastrootsión pública ü 
ó antiguo que ellos

L)ir«ctor general del rumo* ] 
Raj*”' ^^' ^' ^°*^ *^® ®®^* visits, el 

general presentará la liqui- 
^ada i^' * ^°^ distas, que le serán abo* 

*^0 previo informe
Sejo ®°*^'*^“ correspondiente del Con-

á ^® ®®*o> podiálibrarse, 
log £ ' " tavor de cualquiera de 
tldad'*^’^^'’*''”^®” ’“* *° solicite, 1» oan- 
taa '’^'’respondiente á un mea de die 
^Ouc^^ °'^*¡9'i'e'' época del año, si ea- 

“® bebiera realizado Ja visits

y jj^^)‘ '^^’ ^^n también atribuciones 
'Mes ^^^^ ^® '°’ Inspectores gene-

’”'» jj^®^^’®**^ de tres en tres años 

^^"01 ®° Q”®) dando cuenta 
’®* k^^ estado de la enseñanza en 
inns * ‘eoimientoa colocados bajo au 
^^''gres °’ “^’^^K* brevemente el 
'*’ Pri*'' •*** ^* Inetrnooión pública en 
^^®Poii^°'^^'*^ ®*'°'°“®® extranjeras, 
^®^0rm'^*''^*^ ** adopción do aquellas 
*'*’*’Prob '^^^^^^ resultados estén mejor

^f®°ei6 ’'®““*®*^ "“e Biblioteca de Ina- 
''^®*da Í”^blioa sobre le base de la 
"'” dei **°^ Í* ^®®' orden de 21 de Ju-

*®®« adquiriendo obras 
^^'“‘dag^^ “ecicnalea y Atranjeras de- 

j,i ®®peoialmeiite á la enseñanza.
^^^^'> ®“ ““'d“ del Secreta. 
'’ ,9erje^V^' ^®^ Consejo, la Estadisti 

^^ -ínsírwecídn púbika y la 
’'^^do lo ^^Sisiativa del ramo, pnbli • 
’'^'*0a '^^ ^"'’ários eitadístioos y legis- 

^* ¿**^^®®P®*^d le lites, 
k* ’®8 in*'^ ^^'’^ Inepootores provincia- 
”*'^^® convenientes apro- 
^''hsejú^^f * Comisión permanente del 
^^' siiv;^**^® ®^ desempeño de an car- 
^^® 001 ***^^ ^^ medio de comunica- 

°^ ^°“®®Í° y '0 Inspeooión 
*** ®^'fto^]^ munioipal, y teniendo á 

08 asuntos del personal de

1 dicha loepeooióo, sobre todos loe oua- 
1 les debelé informer ai Consejo do Ins

trucción pública ó al Ministro de Fo
mento,

5.® Ejercer, respecto á los estable
cimientos de euseflanza privada, la 
inspeooión que por la ley corresponde 
al Gobioruo, en lo que se refiere á la 
moral y á la higiene, y tratáudose de 
establecimientos incorporados á los pú- 
blicos, en todo lo referente al cumplí- 
miento de las disposioiones vigentes.

6’ Representar al Ministro de Fo
mento en las Exposiciones, Congresos 
y Certámenes que se celebren dentro 
y fuera de España, y evacuar cuantas 
oomisíouee les encomiende el Ministro 
sobre asuntos de enseñanza.

(Concluirá)

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 2793
Don Hermenegildo Vallejos y Gallegos, Li

cenciado en Derecho y Secretario de este 
ilustre Ayuntamiento de eata ciudad.

Certifico: que en sesión celebrada 
por la referida Corporación, en diez 
del corriente, entre otros particulares 
aparecen los que copiados literalmente 
dicen asi;

“Ei señor Alcalde expuso á la con- 
sideración del Ayuntamiento, qu# no 
estando en su ánimo que ninguno de 
los arbitrios con qne cuenta el prestí* 
puesto Municipal se cobren por admi
nistración, por más que esta se baga 
bajo la inmediata inspeooión de los 
Concejales y oon toda la eacrnpuloei 
dad que reclama servicio tan impor
tante, considera que el medio ’e salvar 
toda respontabilidad y evitar públicos 
üomeutaiios, qoe siempre llegan 4 las
timar el buen nombre de todos tos se- 
flores que componen la Corporación, 
es el de anunciar á subasta los servi
cios que se encuentren en dicho caso; 
y siendo ono de ellos el arbitrio sobre 
oso forzoso de pesas y medidas, creia 
un deber hacerlo asi constar; y el 
Ayuntamiento, comprendiendo las ra 
zones que entrañan las manifestaoio- 
nes de su Presidente: considerando que 
los ingreBOe subastados, sobre la garan 
tía que ofreoen, existe ii ventaja de 
contar oon una cantidad positiva que 
cobró en parte las obligaoiones oonaig- 
nadas en presupuesto, que en otro caso 
están sujetas à la eventualidad, acuer
dan: Que se saquen é subaEte, por el 
tiempo qne resta del ejercicio actual, el 
arbitrio sobre el eso forzoso de pesas 
y medidas, sirviendo da tipo para el 
anuncio la cantidad que arroja el ex
pediente qne sirvió para la subasta an
terior, descontando la parte proporcio
nal al tiempo trascurrido, á cuyo fín 
se extienda el oportuno edicto, para 
su publicación en el Boletín Oiioial 
de Ia provincia, en el que se exprese 
que la subasta, ente la Alcaldía Presi
dencia, tendrá lugar en las Casas Con- 
aistoriales ocho días después de inser- ! 
terse en el referido periódico oficial. j 

Asimismo ee dió cuenta del ezpe* ¡ 
diente instruido contra Manuel Serra- j 
no Marín, contratista de las especies de !

i

Consumos sobre el arroz, garbanzos y 
sus harinas, por su falta da cumplí, 
miento á las condiciones dei contrato, 
dejando de ingresar 70 pesetee 96 cén
timos, correspondientes á cuatro se- 
manaf, que vencieron el 26 de Sep
tiembre último; resultando: que por la 
Contaduría de la Corporación so re- 

j quirió oportunamente el contratista 
! para que hiciese el ingreso inmediata- 
! mente; resnltando.'que epesar del tiem 
! po trascurrido no ha efectuado el pa- 
! S°» faltando por tanto á Ias oondioiones 
Í 11 y 12 del pliego que sirvió de base 

para la subasta, dando logar por ello á 
la rescisión del contrato y pérdida de 
la fianza, el Ayuntamiento acordó: 
aprobar en todas sus partes tas deter- 
minaoiones adoptadas por el señor Al
calde,' que desdo Juego quede sin efeo- 

! to Ia subasta de que se trata por el io- 
: cumplimiento de su contratista, con

perdida de la fianza que coubtituyó; 
que se libre certificado de su descu
bierto por la Contadnría, para que pae 
da lievarse á cabo la ejecución contra 
el mismo, y que desde luego ingrese 
en arcas municipales la suma consti
tuida como fianza; que Ínterin sale j 
nuevamente á subasta ei referido arbi
trio, se recaude por la aduainiatraoión 
por el mismo que tiene á su cargo el 
de pesas y medidas, y que se anuncie 
inmediatamente por el tiempo qee que
de de ejeroioio, remitiendo edicto al 
Boletín Oficial de la provincia para 
que tenga logar el acto de remate en 
estas Casas Capitulares á los ocho días 
Úe poblicarse en ei periódico oficial.,, 

Está oonforme con su original á que 
me refiero, y para que conste extiendo 
el présente en Priego á catorce de Oc
tubre de m:1 ochocientos noventa y 
ocho. — Hermenegildo Vallejos,—Vis
to bueno: Pranoiaco Molina.

Bon Francisco González Molina y Granados, 
Alcaide preaideuto interino del Ayunta
miento constitucional do esta ciudad.
Hago saber; que aoordado por la 

Corporación manioipal qua tengo Is 
honra de presidir, en sesión de 10 del 
oorriente, se saque á pública subasta 
el arbitrio conaignsdo en presupuesto 
sobre uso forzoso do pesas y medidas, 
bajo el tipo de 12.000 pesetas que co
rrespondan á los meses que restan del 
año económico actual, habiendo servi
do de base la cantidad en que se anun
ció la subasta anterior y bajo Ias mis
mas oondioiones que constan en o] 
pliego respectivo, que estará da mani
fiesto en Ia Secretaría municipal; cayo 
acto tendrá logar en estas Casas Oapi- 
tularss á ¡os ocho días de insertares 
este edicto an el Boletín Oficial de la 
provincia, bajo mí preaidenoia y á las 
doce en punto de su mañana.

Lo que se haoe público por medio 
del presente para oonooimiento de to
dos.

Priego 14 de Octubre de 1898.— 
Fraucisoo Molina.

Hago eaber: que score) «do por la 
Corporación que tengo el honor de 
presidir, ee saque á pñblioa sobaata el 
arbitrio impuesto sobre el arroz, gar
banzos y eus harinas poi lo que resta 
del aotnal alio eoonómioo y por Ia suma

de 820 pesetas que corresponden, se
gún el expediente que sirvió de basa 
para la subasta anterior y bajo las mis
mas condiciones que aquélla, de laa 
que los interesados podrán iostroirse 
en esta Svcretarla muoioipal, donde es
tará de manifiesto el pliego respectivo; 
cuyo acto tendrá lugar bajo mi presi
dencia y en estas Casas Capitulares, i. 
los ocho dies de poblicarse este edicto 
en el Boletín Oficial do la provincia, 
á las doce en punto de su mañana.

Lo que be dispuesto se baga públtco 
por medio del presente para conoci
miento de todos.

Priego 14 da Octobre de 1898,— 
Francisco Molina.

LA GRANJUELA
Núm, 2794

D. Manuel Aranda Monterroso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons titucional 
de esta villa.
Hago saber: que enoontrándosa va- 

' cante la plaza de Médico titular de es
ta villa, por renuncia del que venía 
desecapeñándola don Antonio García 
Bermejo, ee anunoía al público por el 
término de un mes, quo empezará á 
contarse desde el día en qne aparezca 
el presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que los aspiran
tes que la soliciten presenten sus es
critos en esta Alcaldía, en el plazo se
ñalado; haciendo saber á los señoreo 
Médicos-Cirujanos que la plaza de Mé
dico titular de esta villa se encuentra 
dotada con el sueldo auoal de 760 pe
setas, oon la obligación de asistir á 20 
familias pobres, quedando libre para 
hacer contratos 000 más de dosoientos 
veoínoa.

La Granjuela 9 de Octubre de 1898. 
—El Abside, Manuel Aranda. —Por 
su mandado: El Secretario acoidentai, 
José Soriano.

COMISARÍA DE GUERRA

Intervención de la Bemonta de Córdoba.
2.® Establecimiento.—Junta económica.

Núm. 2792

Declarado desierto, por falta de pos
tores, el oonourso de proposiciones li
brea anunciado para el día de hoy, 4 
Ias nueva de la mañana, en el ouartel 
que ocupa esta Remonta, para contra
tar la alquisión de setecientos cinco 
quintales métrioos de paja de pienso, 
se anuncia al público una segunda li> 
citación oon al mismo objeto, qne de
berá tener lugar el próximo día veinte 
y seis del mes actual, en el lugar y 
hora antes citados y bajo laa mismas 
condiciones que han servido da base 
para la primera, cuyo pliego se encuen
tra de manifiesto en las oficinas det 
Ouerpo, todos los días laborables, de 
nueva á doce de la mañana.

Córdoba IB de Octubre de 1898.— 
El Comisario de Guerra, Interventor, 
Luis Muñoz.

i
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4 BOLBITIN OKIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2781

EDICTO DE PRIMERA, SUBASTA DE FINCAS

Fara oonooimiento general se advierte:
1," Que loe deudores pueden librar sos bienee pegando el principal, reoargOB 

y costas, antes de oerrarse el remata.
2." Que será poetara admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienee.
S.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el soto de la enbaeta el im

porte del piiooipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeudo» 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el .®®®P ?' 
to del precio del remate, en la oficina de la Agenuis, antes del otorgamiento 
Ia esoritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Jis 
yode 1883, ,

Lo que se an uncí a al público en cumplí miento de lo dispuesto en » ''®S 
4.* del art. 37 citado.

En Aguilar á 8 de Ootubre de 1898.—El Agente ejecutivo subalterno, Ma
nuel Caballero.

iGENGIA EJECBTIVA BE BACIESDA-ZORA DE AGDILAR.

Don Manoel Caballero Delgado^ Agente ejeoativo eobalterco por débites é fa
vor de Ja Eeoienda:
Hago saber: Qae en virtud da providencia dictada por esta Agencia con fe

cha 6 de Octubre, en el expediente general de apremio qae se signe en este dis
trito por débitos de le contribooión rústica y arbaua, correspoudients al año 
de 1896 á 97 y atrasos, se sacan à pública subasta, por primara vez, los bienes 
inmuebles que â continuación se expresan:

878

| DEBITO

ISúmerolpor prinoi-
NOMBRES DE LOS CON TRIBUT EN TES 

y fincas que se subastan 
con expi esión de los cargas preferentea conocidos.

Valoración 
deducidas 

cargas
de

orden

P^Ï 
recargos 
y costas

Ptaa. Cto. Pias. Cta.

1437

1618

1667

2085

147

Don Pasonal Gálvez CatriUc.—Una casa en la 
calle Rosa, número 30; linda sor su derecha in
trando con otra de Bartolomé Reina; por la Íz- 
qaierda con la de Rafael Jiménez, y espalda con 
otra de Antonio Córdoba; capitalizada en la canti
dad de....................... ....................... ..........................

Doña Pilar Jiménez Martínez. - Tres fanegas 
de tierra viña al sitio de los Moriles; lindan al Sa
liente con más de B^anoisao Jiménez Dore; por el 
Poniente con el callejór llamado de Valenzuela; 
Norte con más de don Rafael Crespo, y al Sur con 
otras de don Franoisoo Pérez Polo; capitalizadas 
en 1« oantidad de............................... ........................

Don Geronimo Palma Reyes,—Tres fanegas de 
tierra olivar en la Atalaya; lindan al Este con al 
camino da Metaorea; Sur coa más tierras de Frau- 
cieoo Varo y don José Medrano, y Norte y Po
niente con otras da don Romualdo dei Pozo y don 
José Medrano; capitalizadas en................................

Seis fanegas de tierra de olivar en las Caleras 
de Cosano; lindan a! Saliente y Norte con otras de: 
don Rafael Carrillo; Poniente con las de don José 
Varo, y al Sor oon el oamluo da Meteores; valora 
das en.... ;................................................... .

Don Manuel Reina Estrada y doña María Fran 
loisoa Caballero Navarro. —El primero: un cuarto 
ibajo, de patio, y ana alacena en la oooina; y ia se
gunda: el completo de ia casa que se enouentra en 
la calle borea, maroada con el número 10; lindan
do el todo de la finca: por la derecha eatruado con 
la oasa de Diego Varo; por la izquierda oon otra 
de Juan Cosano, y por la espalda con la de don 
José Romero Cepeda; valorada on................ ....._

Dofia Manuela Palma Laque. —Una fanega y 
tres celemines de tierra en 1a ha sita de Nidos, que 
lindan al Norte ocio la oarretere de Cabra; Sur Con 
¡més de Antonio Garrido y Pedro Loque; Este oon 
otras do don Ramón de la Cámara, y Oeste con las 
de José Roldán Ordóñez; valorados en.................

Doña Kranoisca Estrada Toro.—Una fanega de 
tierra olivar en las Zorreras, que linda el Saliente 
oon más da Manad Reina Estrada; Sur con Ia ve
reda; y Poniente y Norte con don Emilio Qatié- 
rrez Cámara; valorada en.............................. .

Don Manuel Reina Estrada- —Una fanega do 
tierra ea el mismo sitio y partido qae la anteriot; 
jlioda ai Saiiante con más da don Antonio Cabezas; 
iSor con la vereda del partido: Poniente oon otras 
¡de doña Francisca Estrada Toro, y al Norte con,' 
das de don Emilio Gutiérrez Cámara; valorada en 
Ja cantidad de............................................................ 
' Estas tres fincas antes mencionadas son proce 
dentes del deudor don José Valle, Presbítero.

Doña Franoisoa Racero,—Una casa en Ia plaza 
de la Constitución, número 8, de esta ciudad, que 
linda por ia derecha entrando oon Ia calle Cirola; 
por la izquierda oon casa de Antonio Reina Rosa

dos, y por la espalda oon otra de los herederos de 
¡Antonio Rosales y de doña Carmen Pozo Hidalgo; 
hospitalizada en...........................................................

900 00

2.500 00

3.000 00

6.000 00

2.250 00

2.120 00

1.000 00

1.000 00

3.600 00

La subasta se efectuará en U oficina de esta Agencia ejecativa, sita en la 
calle del Carmen, número 9, el día 24 del corriente, á las doce de la mañana, 
por espacio do una hora.

juzœos

LUCENA
Níuii. 2783

Don Pedro Huertas y Alhama, Juez munici
pal de esta ciudad ó interino de primera 
instancia de la misma y su partido.
Hago saber: que en el joioio ejecuti

vo que se ha seguido en este Juzgado 
á instancia del excelentísimoseñorMar- 
qués de Campo de Aras, contra los he
rederos de Manuel del Pino Cordón, 
se ha dictado la sentencia de remate, 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva, sen del tenor HÍguiente:

“Encabezamiento.—En la ciudad de 
Lacena á once de Agosto de mil ocho 
cientos noventa y ocho, el señor Don 
Pedro Huertas y Alhama, Juez muni 
oipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, en los autos ejacotivos que en este 
Juzgado han pendido y penden entre 
partes, de Ia una el excelentísimo se
ñor Don José Chacón y Valdecañas, 
Marqués de Gampo de Aras, mayor de 
edad, soltero, propisr.ario, da estos ve
cinos, ejecutante, representado por el 
Procurador Dou Rafael Hofoasyar y 
Bojas y defendí-lo por el Abogado Don 
Antonio del Pino, y de ia otra los he
rederos de Manuel del Pino Cordón, 
que lo son: so viuda Isabel de la Cruz 
Linares y hCs hijos Marla de los Dolo
res, Manuel, Luis y Juan del Pino y 
Cruz, vecinos: la primera, tercero,cuar
to y quinto de la villa d© Benamejí, y 
de la de Coevas Bajas la segunda, 
siendo al último menor de edad, eje 
cotados, sobre pago de cantidad de 
pesetas y costas.

Parto dispositiva. —Fallo: que debo 
mandar y mando segeir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados á la viuda y here
deros da Manuel del Pino Cordón, y 
oon su importe pegar al excelentísimo 
señor Don José Chacón y Valdecañas, 
Marqués de Campo de Aras, la canti 
dad de dos mil oinonenta y tres pese
tas veinte y oíncu céntimos de prinoi 
pal y las costas causadas y que se ori
ginen hasta el cumplimiento de este 
fallo en todas sos partes, no habiendo 
logar,á seguir el procedimiento contra 
la finca hipotecada por Luis Oroz y 
Rosas, por no haberae cumplido, coa 
respecto á este, los requisites preveni
dos por la ley.

Y por esta mi senteDoia, cayo enea- 
bezQUiiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el Bolbtik Ofioíal de ]a 
provincia, así lo pronuncio, mando y 
firmo.— Pedro Huertas-n

Coya sentencia foé publicada y »» 
tifioada á la perte demandsute en # 
mismo día, y en el siguiente á los ejs 
cotados en la forma prevenida en I*” 
artículos dosoientos ochenta y '^‘’®^ 
doscientos ochenta y tres de la leJ 
Enjalciamieutc civil. Y para que ®'^^ 
oabezamiento y parte dispoaitivs 10 
eertos, que da estar conformes con so? 
originales el actuario dé fé, ae putih 
quen ea el Boietik Oriol al de la P'® 
vinoia de Córdoba, per inserción ® 
presente edicto, ee expide este ot»ïï>® 
está mandado en dicho fallo.

Dado en Loeana á trece da AgUíi^® 
de mil cohocientos noventa y ocho. 
Pedro Huertas- — El actuario, LÍO®** 
ciado Antonio F. de Burgos.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2791 ^p

Don Valeriano Lastre y Muñoz, Juez mao 
cipa! de esta villa, , .
Por el presente se cita á Isabel _^ 

Rosal Giménez, cuyo actual domio' 
se ignore, 6 á sus herederos y ^'^'^^^j 
habientes sí hobiese falleoído, p^f* ^^^ 
en el término de diez días, oc»^® ^^ 
desde el siguiente á la inserción d® ®^^ 
te edicto, eomparezea ante este '^’’^^^^ 
do é deducir las rcelamneiones G^^j 
orea oportnnaa respecto á la P®®® 
que trata de acreditar Ross Ag» 
Giménez, de la casa número treis^® 
cuatro de la calle Libertad, anti® 
rrioaeco, de esta población, qñ0 
pa una superficie de eetenia V 
metrop cuadrados, y linda por !a_ ^^ 
cha entrando con la número trsio*'® 
dos, de Sebastián Bonilla Lópsz; P^J 
izquierda coa casa sin número ÚpA ^¡^^^ 
so Arroyo, y por Jos traepal''®® 
tierra calma de la Exocleotisi»^^ ® ,^, 
ra Dequesa de Fernán Núñez? soy® ^ 
minio aparece inscrito en el B®^’ - 
de la Propiedad de La Rambla á a^ 
de Isabal del Rosal Giménez. ^^

Dado en Fernán Núñez á qoi»®® ^ 
Octobre de mil ochooientoo noven 
ocho. — Valeriano Lastra y ^'’®Í^ jC 
Por mandato del sífior Juez, R^e » 
Bonilla, Secretario, ^

Sección de anuncio^
RELACÍÓNES ,, 

de altas y bajas de matrículaj ^^.^ 
sujeción á las prescripciones

Se hallan de venta en 
pronta del “Diario de Cór ^ 
Letrados 18.
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